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LIE LA P80U1NCIA DE LAS BALEARES
SAIS MIS MARTES, JIIMS A SABADOS.
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Núm. 1313.
GOBIERNO DE U PROVINCIA [ 

DE LAS BALEARES.

^eyociado 3.°—Reservas.—El exce- ¡ 
lentísimo Sr. Ministro de la Gober- i 
nación en telégrama do del actual l 
recibido el 24 me dice lo siguiente:

d.os comprendidos en la presente 
reserva que se inscriban antes del 
ingreso en Caja en el cuerpo de Vo
luntarios de Marina están esceptua- 
¿osdel servicio de aquella y cubren 
plaza por su respectivo cupo.»

Loque he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para la publi
cidad debida.

Palma 25 agosto de 1874.—Cipria í 
noGarijo. í

—

Núm. 1314.
Negociado 4Orden público. ~ \ e- ! 

díicada la oportuna declaración de 
prófugos por los Ayuntamientos res- । 
pectívos contra los mozos que la si- ’ 
“uiente relación expresa, pertene- 
tientes á las reservas de 1873 y de- ' 
atadas en 7 enero y 25 abril del 
corriente ano, encargo á los seño- ; 
res alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, fuerza de la Guardia ci- । 
V*1 y de orden publico, y demas de- ¡ 
pendientes de mi autoridad proce- I 
r^n a su busca y captura poniendo-; 
los caso de ser habidos á mi dispo- 
sicion y dándome cuenta dentro el i 
^rmino de 10 dias del resultado de . 
Slls pesquisas.

Palma 25 agosto de 1874.—Cipria- ; 
n° Oarijo. j

RELACION QUE SE CITA

' RESERVA DE 1873.

Cindadela.
1 steban Lliteras y Janer.
''nsé Fedelich y Janer.

4 '^se Cornelias y Febrer. 
simon Marqués Mercadal. 
Kamon Gelabert Llopis.
• rancisco Serra Anglada.
■José Casasnovas Ferrer. 
^hastian Mercadal Florit.

Miguel Jamet Molí.
Matías Anglada Bonet. 
Diego Barcelc) Capellá. 
Antonio Mercadal Capó. 
Pedro Marqués Calafell. 
Sebastian Salord Seguí. 
Antonio Fedelich Bosch. 
Simon Marqués Triay. 
Miguel Anglada Corrías. 
José Capellá Lloreus. 
Rafael Mercadal Mascaré. 
Rafael Bencjam Pomar.

RESERVA DECRETADA EN 7 ENERO 1874.

Cindadela.
Magín Pons y Marqués. 
Jaime Capó Quintana. 
Francisco Benejam Cornelias. 
Guillermo Capó Molí.
Sebastian Piris Jover. 
Bartolomé Sintes Sagreras.

San Antonio Abad [Ibiza).
Juan Colomar Cardona. 
Jaime Roselló Reselló. 
Juan Torres y Tur. 
Antonio Boned y Tur.

RESERVA DECRETADA EN 25 ABRIL 1874.

Mahon.
Juan Janer y Pons. 
Francisco Tudurí y Sintes. 
Juan Taltavuli y Pons. 
Antonio Pons Barceló. 
Miguel Olives y Pons. 
Juan Cervera PalIiser. ' 
Juan Femenias y Tudurí. 
Pedro Alzina y Sintes. 
Benito Gomes y Cardona. 
Miguel Fernandez Joel. 
Juan Salom y Catchot. 
Bartolomé SÍntes Bencjam. 
Lorenzo Ponsetí y García.

Alayor.
Antonio Pons y Pons. 
Bartolomé Llopis y Pons. 
Gaspar Huguet y Seguí. 
Cristóbal Tallavull y Capó. 
José Sans y Petrus. 
Miguel Anglada y Sintes. 
Nicolás Mascaré y Pons.

Ferrer las.
Juan Janer y Monjo.

Llumma'yor.
Juan Garau y Cantallops. 
Guillermo Tomás y Fullana.

San Antonio Abad [[biza).
; Juan Arabí y Cardona.
i Juan Riera y Planells.
< José Tur y Costa.
i Miguel Costa y Planells.

Vi linearlos.
f Rafael Preto y Neto.

■ Palma 25 agosto de 1874.—Cipria- 
, no Garijo.

Núm. 1315.

á las Cortes del presente decreto.
Madrid diez y nueve de agosto de 

' mil ochocientos setenta y cuatro.— 
¡ Francisco Serrano.—El ministro de 

Hacienda, Juan Francisco Camacho.
Y he dispuesto su inserción en es

te periódico oficial para la debida 
publicidad.

i Palma 24 agosto de 1874. -Cipria
’ no Garijo.

I Sección de Fomento.—Instrucción pú - i 
; bhca.—Circular.—Sr. Alcalde: Dis- ¡ 
i pondrá V. que dentro de. un breve ; 
. plazo se remitan á este Gobierno de ; 
: provincia las propuestas en terna de 
‘ las personas que por su capacidad y 
■ moralidad, considere acreedoras pa- 
: ra desempeñar el cargo de vocales' 

para las nuevas Juntas de Instruc
ción pública, y que deberá empezar 
á ejercer sus funciones en l.° de oc- ■ 
tubre próximo, ateniéndose en un ¡ 
todo á lo prescrito en el decreto del 
Ministerio de Fomento de 5 del ac
tual, inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia n.° 1167 fecha 13 del 
mismo.

Palma 25 agosto de 1874.—El go-

Núm. 1317.
En la Gaceta de Madrid de 22 del । actual se halla el siguiente

DECRETO.

I Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los nombramientos 

de ordenanzas de Administraciones, 
peatones y carteros rurales que hasta 

- aquí han venido haciéndose por los 
Gobernadores civiles de la provincia, 
se verificarán en lo sucesivo por la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos.
" Art. 2.° Toda vacante que de di
chos destinos ocurra desde la puhli-
cacion del presente decreto, dispon
drá el gobernador de la provincia 
respectiva que se publique ea el Bo
letín oficial de la misma, para que en 
el término de 10 dias dirijanjos aspi-

¡ rantes sus solicitudes al Centro di-
• rectivo del ramo por conducto de di
chas Autoridades.

‘ Art. 3.° Los solicitantes han de 
í ser licenciados del ejército de niar y 

De acuerdo con el Consejo de Mi- I tierra, de la Guardia civil, ilc Cara- 
á propuesta del de Hacienda, ■ Dineros demas institutos militares, 

.vu». sin nota desfavorable en sus hcen-
Se autoriza durante cías, siendo atendidos en igualdad de 

ivKiuu üuvuvuMLv «v circunstancias los inutilizados y hc-
• eargo de 8 por 100 sobre las cuotas; ridos en campaña no imposibiiitaaos 
I de la contribución Industrial y de . para efectuar el servicio a que se u pí- 
; Comercio con destino á cubrir aten- i tinan.
ciones municipales. Art. 4." En el mismo caso se en-

Art. 2.° Las Administraciones eco- cuentran para ser atendidos 10.
nómicas dispondrán que se adicione * luntarios nacionales mu ti nzac > 
desde luego el expresado recargo á heridos luchando en el campo co as 
las actuales matrículas de dicha con-: facciones, ó defendiendo ios put o. 
tribucion, con el fin de que se exija i de sus ataques o invasiones.। en los tres trimestres que restan del ’ Art. 5.° En identidau de cm k - 

; corriente año económico, siempre des serán preteridos el sarge.no ai 
' que lo soliciten los Ayuntamientos cabo y este al soldado que sepa icu 
5 respectivos. ’ v escribir; pues esta es condición in -
l Art. 3.° El Gobierno dará cuenta dispensable para todo el que haya de

bernador, Cipriano Garijo. 
calde de......

Núm. 1316.

—Sr. Al-

En la Gaceta de Madrid de 20 
• actual se halla el siguiente

DECRETO.

del

' nistros, á _
i Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.°
i el año económico de 1874-75 el re-
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2
desempeñar los antedichos cargos.

Art. 6.° A falta de individuos que i 
reunan las circunstancias exigidas 
en los artículos 3.° y 4.°, podrán op
tar á aquellas plazas los particulares 
que sabiendo leer y escribir, justifi
quen su buena conducta moral y j 
política, debiendo escogerse entre 
los que hubiesen prestado algún ser
vicio á la humanidad y á la patria.

Art. 7.° Las instancias que diri
jan los interesados irán acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
los extremos que quedan indicados 
para poder ser agraciados.

Art. 8.° Designadas por ia Direc
ción general las personas que hayan 
de ocupar las vacantes, y una vez 
tomada por ellas posesión del desti
no, no podrán ser separadas de él sino 
por causa debidamente apreciada en 
expediente gubernativo.

Art. 9.° Con el fin de que el im
portante servicio de Correos no su
fra menoscabo ni retraso alguno, 
tan luego como se declare vacante 
cualesquiera de las plazas ya men
cionadas, los gobernadores de pro
vincia nombrarán interinamente la 
persona que consideren mas apta 
para desempeñarla, hasta tanto se 
presente el que fuere designado pa
ra ocuparla en propiedad.

Madrid veinte de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—T ran- 
cisco Serrano.--El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad. ~ .

Palma 24 agosto do 1874.—Cipria
no Garijo.

Núm. 1318.
MINISTERIO DE HACIENDA.

El Presidente del Poder ejecutivo, de 
acuerdo con el Consejo de ministros y á 
propuesta de este Ministerio, se ha ser
vido aprobar la adjunta Instrucción pa
ra llevar á efecto el embargo de bienes 
é imposición de contribuciones á los car
listas en armas y á sus auxiliares, en la 
parte que corresponde ejecutar á las de
pendencias del Ministerio do Hacienda.

Y lo digo á V. I. para su inteligen
cia, gobierno y cumplimiento en la par
te que le loca. Dios guarde á V. 1. mu
chos anos. Madrid l.° de agosto de 
1874..—Camacho.—Sres. Directores ge
nerales de contribuciones y propiedades 
y derechos del Estado, é interventor ge
neral. .

IXSTRUCC10N QUE HA DE OBSERVARSE EN 
EL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO DE 18 DE 

JULIO DE 1874 SOBRE EMBARGO DE BIE
NES A LOS CARLISTAS EN ARMAS Y Á SUS 

AUXILIAUES.

CAPULLO PRIMERO.
De l(i administración de bienes embar

gados.

Articulo l.° La administración de 
los bienes embargados en virtud del de
creto de 18 de julio último estará á car
go de la Dirección general de propieda
des v derechos del Estado, y se ejercerá 
inmediatamente por las Administracio
nes económicas, y por los delegados 
de los jefes de estas en los partidos ad
ministrativos de propiedades y derechos 
del Estado en que estén los bienes.

Art. 2.° Las Administraciones eco 
nómicas se harán cargo de dichos bie
nes desde el día en que el Juez muni
cipal que haya efectuado los embargos 
y dispuesto su inscripción en los Regis
tros de la propiedad remita testimonio 
literal de ello á la Administración eco
nómica, en cumplimiento de los artícu
los 12 y 13 de la instrucción que para 
llevar á efecto las disposiciones del cita
do decreto ha circulado el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 3.° Desde el día en que la Ad
ministración tome á su cargo la de los 
bienes embargados recaudará á sus ven
cimientos las rentas de ellos, y satisfará 
como minoración de estos productos los
gastos de su embargo, de su inscrip- 
cion en los Registros de la propiedad, ' 
de sus contribuciones é impuestos, de 1 
la cobranza de las rentas, de la conser
vación de las fincas y de las cargas ú 
obligaciones que se manden satisfacer 
con las rentas de ellos por los Jueces de 
primera instancia ó por los tribunales 
superiores, según dispone el art. 17 de 
la instrucción citada del Ministerio de | 
Gracia y Justicia; y desde el mismo dia 
llevará la cuenta y razón de este serví- 
ció con la claridad necesaria á demos
trar inmediatamente cuál sea el importe 
total de los ingresos realizados por pro
ducto de las rentas de bienes de una 
misma procedencia, cual el de los gas
tos satisfechos como minoración de es
tos ingresos, y cuanto el remanente 
destinado al cumplimiento del art. 2.° 
del mencionado decreto.

Art. 4.° Las Administraciones eco
nómicas para desempeñar el servicio 
que se les encomienda en el articulo 
precedente comprenderán en carpeta se
parada, que so destinará a cada una de 
las personas cuyos bienes hayan sido 
embargados, todos los documentos refe
rentes á los mismos bienes; anotando 
al frente de ella, ó sea en su portada, 
el nombre de la persona á quien se haya 
hecho el embargo, el número de órden 
de carpeta que le corresponda y un ín
dice de los documentos que contenga, 
y que irá confirmándose con todos ios 
demás que en lo sucesivo se reciban 
concernieotes á los mismos bienes.

Art. 5.° Recibidos por las Adminis* 
traciones económicas los testimonios de 
embargos, y acusado el recibo de ellos 
al Juez municipal remitente, insertará 
bajo el número de órden de la cárpela 
á que se refiere el articulo anterior en 
un Registro-inventario general por pro
cedencias de embargos (modelo adjunto 
núm. L°), un extracto que autorizará 
el jefe de Intervención de los testimo
nios de embargo remitidos por los Jue
ces municipales, destinando en dicho 
registro-inventario para cada numero de 
carpeta las hojas necesarias á fin de 
que á continuación de cada extracto de 
testimonio puedan irse inscribiendo los 
de los que se reciban en lo sucesivo de 
embargos de la misma procedencia y 
por el órden correlativo de fechas ea 
que tengan entrada en las Administra
ciones, asi como también el extracto de 
las órdenes, reclamaciones, resolucio
nes y demás documentos referentes á 
los bienes embargados á la misma per
sona, y todo lo demás necesario para e 
completo conocimiento de cuanto tenga 
relación con ello.

Art. 6.° Los libros para Registro- 
inventario general por procedencias de 
embargos irán foliados; se rubricarán 
todas sus hojas por los Jefes de Admi
nistración económica y de la Interven
ción, y los extractos á que se refiere el

articulo anterior se irán inscribiendo so- j nes de referencia: la una el número b- 
lamente en la página par de cada hoja, d
destinando los folios necesarios a cada
persona según se expresa en el articulo 
anterior, y dejando la página impar en 
blanco para que á ella se lleven las 
partiddS de cargo y data de los ingresos 
y de los gastos por los bienes de ia pro
cedencia de la misma persona, y se fa
cilite asi en cualquier momento dado ei
conocimiento del saldo que resulte.viví vuivv - ---------- ----------- j - --------------------------------- - nvmurg

En las primeras hojas del de cada uno de ellos el número de ór.
Registro-inceatario general por proce
dencias de embargos á que se refieren 
los dos artículos anteriores habrá un ín
dice alfabético por apellidos que expre
sará el nombre de las personas á quie
nes se hayan embargado los bienes, y 
á su márgen el folio en que principia el 
Registro-inventario parcial de los bienes 
procedente de ella. ,

" Art. 8.° Inscritos en el Registro-in- 
centario general por procedencia de em
bargos los extractos de ios testimonios 
remitidos por los Jueces municipales, 
cuya inscripción se hará en el mismo 
dia -en que los testimonios se reciban, 
oficiará también la Administración en 
la misma fecha á los arrendatarios de 
las fincas embargadas, si consta quie
nes sean en los testimonios de embargo, 
haciéndoles saber la obligación en que 
están de satisfacer á la Hacienda las ren
tas correspondientes á los bienes em
bargados que ¡leven en arriendo; y pre
viniéndoles que en el término de ocho 
dias exhiban á la Administración eco
nómica, en las oficinas de la capital de 
la provincia, el contrato de arriendo. 
Estos oficios se pasarán á los arrenda
tarios que no residiesen en la capital 
por conducto de los alcaldes de los dis
tritos municipales donde aquellos ten
gan su domicilio, y los alcaldes cuida
rán de devolverlos con el testimonio de
quedar enteradas las personas a quienes 
úeran dirigidos. Una vez devueltos los 
íüeios referidos, se unirán á la carpeta 
respectiva á la persona á quien perte
nezcan los bienes. A los arrendatarios 
que residan en la capital les pasará di
rectamente el oficio la Administración, 
exigiéndoles los devuelvan después de 
suscribir en ellos el quedar enterados, y 
los colocará en su carpeta, según la de
terminado respecto á los referentes á los 
arrendatarios que no sean vecinos de la 
capital.

Art. 9.° La Administración, luego
que le sean exhibidos los documentos 
de contrato de arriendo, y cerciorada de 
la validez de ellos, abrirá la cuenta cor
respondiente á cada una de las tincas 
en un libro auxiliar .modelo adjunto 
núm. 2.° expresando en el asiento el 
número de orden correlativo que en di
cho auxiliar corresponda á la cuenta, el 
número de la carpeta de procedencia, 
fecha del embargo, nombre de la perso
na de quien ia finca proceda, nombre 
de la tinca' (si lo tiene), su situación, 
cabida y linderos, fecha del arrenda
miento, fecha en que este termine, nom
bre del arrendatario, importe de la ren
ta, expresión de si es anual ó mensual 
y dia del vencimiento de ella, con ¡as 
demás observaciones convenientes.

Art. 10. El auxiliar de rentas de bie
nes embargados á que se refiere el arti 
culo anterior se llevará en tres tomos ó 
en uno solo dividido en tres partes cor
respondientes á la clasificación de tin
cas rústicas, tincas urbanas y censos y 
otros derechos. En este auxiliar, y al 
margen de cada cuenta, además de es
tampar el número de órden á que cor
responda, se liarán otras dos indicacio-

JO el cual se encuentre comprendida ]? 
tinca ó censo en el Regislro-inventari 
general, y la otra el pueblo, cabeza del 
partido administrativo de Propiedades v 
Derechos del Estado en que se halla |a 
tinca ó hipoteca del censo á que perte
nezca la cuenta. En la primera hoja dé 
cada división de este auxiliar habrá un 

, indice donde figurará cada partido adm¡. 
' nistrítivo, y á continuación del nombre

n-v el ii n n a I a a IIa o  a I níin\.-iHA .1 . •

den de la cuenta de cada una de las fin. 
cas que al mismo partido pertenezcan.

Art. II. En el caso de que haya reo. 
tas á cobrar en frutos según los contra, 
tos de arriendos anteriores al ISdeju. 
lio último ó según los que celebre^ 
Administración, porque esta sea la cos
tumbre de la localidad en que radique] 
las fincas, se cobrarán en la misma for-
ma que los procedentes de fincas del 
Estado; pero no se enajenarán sitio en 
virtud de orden de la Dirección general 
del ramo.

Art. 12. Los frutos jue recíbanlas 
Administraciones económicas por realas 
de los bienes embargados se custodiara 
en los misn.os almacenes que ios piw 
denles de las rentas de bienes del Esta
do, siempre que el local lo permita, pero 
con entera separación de estos.

En ei caso de no permitir los ahnace- 
nes ó paneras del Estado la entradieo 
ellos de los frutos procedentes de bienes 
embargados, se arrendarán los lócale; 
necesarios, observándose las reglases- 
lablecidas para el arriendo de los prime
ros.

Art. 13. Según expresa el moMa 
adjunto núm. 2.° del auxiliar derW 
contendrá este en el concepto de 
dación dos columnas, una de reialiM , 
frutos y otra de rentas en 
cuando la renta cobrada lo haya 
frutos, se expresará en el asiento L 
ingreso la especie en que se realizad1 
unidad do peso ó medida á que serena
ren los guarismos de la columB1®
frutos.

Las Ad m i n is t rae i ones ecc- 
nómicas llevarán otro libro auxilñr.(li 
almacenes y paneras para la recaudaci® 
de las rentas que en frutos se salisí^q 
por los bienes embargados, eoel^3, 
se harán tantas separaciones 
sean las diferentes especies que 
de recaudarse. El encargado de r561 . 
los frutos en los almacenes dará 
bo provisional de los que le seanenR 
gados, el cual se canjeará despu85y 
la carta de pago de la renta satisf^ j 
cancelándose ei recibo provisional re .1 
rido. Las partidas que en cada sen13 
figuren en el auxiliar por rentas,c0 
recaudación en frutos, habrán 
probar con la recaudación que *1o ] 
realizada en el auxiliar de almacén i 
paneras. , «J

Art. lo. Los asientos de cargo m  
fruto en el auxiliar de almacenas y M 
ñeras llevarán por cada especie u j 
tos una numeración de órden 
hasta ia terminación de las exi¿ [d 
y cada recibo provisional de 
vara el número del asiento del i 6 1 
á que se refiera: este mismo n111,13 pd 
expresará también en la carta eu ri 
porque lia de canjearse el reciboJ 
que se haga en la cuenta de 
respectiva en la columna de reca 
en frutos se citará al márgen c 
del mencionado recibo, que se*‘ 
mo del asiento del ingreso el a ■ 
almacenes y paneras.

Art. 16. Si las cargas o Pyd 
que hayan de satisfacerse con

M.C.D. 2022



ba- 
a la 
uio 
del

ríe- 
de

i un 
lm¡- 
¡bre 

ór- 
fin-

ag ios bienes embargados hubieran 
nadarse en los frutos de la misma

eu que se hayan recaudado las 
^íilas con arreglo al mandamientoju- 
-i'ial respectivo, se satisfarán en dicha 
írma pero se formalizará á la vez que 

efectúe la entrega de los frutos un in- 
Jeso en metálico de su importe (valo- 
Jndolo al precio que tuviera aquel día 
tel mercado), y una data de la mis- 

6Lama que se justificará con el recibo 
Lvaiente de los frutos entregados y 
.gil los demás documentos que deter- 
yioa el párrafo quinto del artículo 59

contra los demás bienes, ó se declarará 
la quiebra si así fuese procedente.

Estas operaciones se hará siempre 
previa autorización de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Arl. 23. Cuando los plazos venci-

reo. 
i Ira- 
ijU.

dos de lincas embargadas a que se rc- 
ñere el articulo anterior sean abonablse 
en bonos del Tesoro, la Administración 
lo pondrá en conocimiento de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado para que, de acuerdo con la 
del Tesoro y con la Intervención gene
ral, determine las operaciones que de-
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de esta instrucción. .
\rt. I7. Si en los testimonios remi

tidos por ios jueces municipales no cons- 
hge quiénes sean los arrendatarios de 
ias tincas embargadas, ni siestas seha- 
ihu ó no en arriendo, oficialá la admi
nistración á los alcaldes de los distritos 
^nicipales á que pertenezcan las lincas 
nidiéndoles estos datos. _
V Art. 18. La administración llevara 
ni', registro prontuario de las fechas en . 
¡me terminan los contratos de arriendos 
á fia de proceder con la debida anlici- 
ntooo á celebrar nuevo arriendo en pu
blica subasta, como desde luego lo liara 
para el de las tincas que estuviesen cui-
rtZ'i ar- ^ana-lmb-era de ex^der de dicha 

riendo de las fincas embargadas seajus- i suma, había de iemiuibc tí pic.upucb 
la,, la adminislracion al mismo proce- lo Quo la de^
diinienlo establecido en las disposicio
nes vigentes para el arrendamiento de 
tincas del Estado, sin otra diferencia que

ban practicarse. .
Arl. 24-. Los gastos de conseroacton23.1 Ve e ---- -----

de tas [incas serán los que absolulamen-
Iü  se consideren precisos para conser
varlas en estado de producción; y los je
fes délas Administraciones económicas 
quedan autorizados para disponerla eje
cución de las obras de reparación que 
se hallen en este caso y cuyo importe

que no lo han verificado, manifes
tándoles por última vez que contra 
los que resulten deudores a la Ha
cienda por dicho concept > al tercer 
dia de publicado este anuncio, muy 
á pesar suyo expedirá irremisible
mente el apremio prevenido por ins
trucción. ,

Al mismo tiempo hago presente á 
los interesados que no estando obli
gada la Delegación del Banco de Es
paña á repartir cédulas de aviso, los 
contribuyentes podrán ver previa
mente si gustan tanto en esta Admi
nistración como en la respectiva re
caudación en los pueblos las cuotas 
que les hayan correspondido por di
cho empréstito.

Palma 22 de agosto de 187í.—El 
gefe económico, Casimiro Urech.

uo exceda de 100 pesetas cudüdo se tra-UU CAUDUd UU I VV puuoiíUM

le de tincas cuya renta anual pasa de
300; pero sin que puedan estos usar 
dos veces dentro de un mismo ano de 
tal autorización para obras de reparación 
de una misma linca. En estos casos, y
siempre que el coste de la reparación

Direccion genetal de Propiedades y De- 
recbos del Estado, que también habrá

la de procurar que el de todas las fin
casen que sea posible no exceda el con- 
Irato del termino de un ano. Solamente 
pide aquellas lincas que por su índole 
especial requieran que sea por mas lar
ga duración podrá hacerse por dos anos 
ó por el tiempo que determine la direc- 
cioD general de propiedades y derechos 
del Estado en ios casos en que la dura
ción del contrato hubiera de ser mayor.

Art. 20. Abierta la cuenta á cada 
una de las lincas arrendadas, la Admi
nistración económica formará una reía- > 
cion circunstanciada con toda la expre
sión que determina el art. 9.° de esta 
instrucción, y comprensiva de todas las 
fincas procedentes de embargo que haya 
encada uno délos partidos administra
tivos de Propiedades y Derechos del Es
tado, y remitirá á cada Administrador 
subalterno la que corresponda á su dis- 
triio para que entienda desde luego en 
todo lo relativo á su administración.

Arl. 21. El procedimiento para la 
administración y cobranza de las rentas 
de estos bienes será el mismo estableci
do en las disposiciones vigentes para la 
délos bienes del Estado. Los Adminis-

Núm. 1320.

tes; pasado cuyo plazo ninguna será 
atendida.

Andraitx 23 agosto de 1874-.-El 
presidente, Baltasar Enseñat.—P. A. 
del A., Jaime Juan, secretario.

AD M lNISTRACION PRl NCIPA L
" DE ADUANAS DE PALMA.

El martes Ide setiembre próximo a 
las once de la mañana, se procederá en 
esta Aduana á la venta en pública su
basta de los géneros que á continuación 
se espresan [irocedentcs de abandono.

de aprobar la cuenta del gasto con que 
lia ue justilicarse el mandamiento de 
pago.

Alt. 25. Cuando la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do disponga la venta de frutos, se data
rán los vendidus en el libro de almace
nes y paneras, y se dará ingreso ai me
tálico producto de la venta en la tercera 
parle de la cuenta de operaciones del 
feboro en el concepto de producto de los 
bienes embargados á los carlistas por 
renta de frutos.

k Arl. 26. En el caso de que por au- 
tode Juez ó Tribunal competente se 
manden satisfacer con el producto de los 
bienes embargados cargas ó pensiones 
afectas á los mismos, se dara conoci
miento de la comunicación en que asi se 
disponga á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, y se 
abrirán desde luego cuentas corrientes 
a ios acreedores en un libro que se de
nominará auxiliar de cuentas corrientes

Núm. 1323.
APUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

.■^nuncio.—El reparto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga-* 
nadería de este distrito para el ac
tual año económico de 1874- á 7o es
tará de manifiesto en la Casa Consis
torial de esta villa por espacio de 
cuatro dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia a los efectos 
de reclamación.

Valldemosa 23 agosto de 1874..— 
El alcalde, Sebastian Cruellas.— P. L 
del A. y J. IE, Juan Esteva, secre
tario.

Lote, único.
Ciento seis sombreros fie fieltro arma

dos para hombre en estado deteriorado 
valorados en ciento seis pesetas.

Lo que se inserta en el Bólelin ofi
cial de la provincia, periódicos de la 
capital y se lija en los parajes de cos
tumbre para que llegue a cónocimicnto 
de las personas que quieran interesarse 
en dicho acto.

Palma 22 de agosto Je, 187 4.—rd 
administrador, Rafael Lasalelta.

de cargas y pensiones mandadas satisfa-

dadores percibirán por premio de co
branza el 3 por 100 de las cantidades 
que ingresen en la Caja de la Adminis
tración. .

En las medidas coercitivas contra los 
deudores por rentas de los bienes em
bargados se procederá de igual modo 
que contra los deudores á la Hacienda 
Pública.

Art. 22. Si ocurriere el caso de que 
alguna de las tincas embargadas proceda 
déla desamortización y no se halle ter
minado el pago á la Hacienda de todos 
los plazos, se abonarán por la Adminis
tración los que venzan durante el em
bargo, siempre que los productos liqui
des de las tincas pertenecientes á la mis- 
nia persona sean suficientes á cubrir su 
importe. En el caso contrario se reque
rirá al interesado en los términos de 
instrucción; y no haciendo el abono opor
tunamente, se procederá de apremio

^úm. 1321.

Núm. 1324.
Oon francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia de! distrito de "

a y u n t a mie n t o d e l a n e b l a .
Acordado por este Ayuntamiento y 

asociados cubrir el déticit del presu
puesto del actual año económico de 
1874- á 73 por medio de reparto ve
cinal; se invita á todos los propieta
rios asi vecinos como forasteros que

Catedral de la ciudad de Palma 
Mallorca.

Por el presente segundo edicto

la. 
de

se
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
Juan Ferrer y Canaís, natural y veci
no de esta ciudad donde falleció el 
diez y seis de mayo de mil ochocien
tos sesenta y uno, para que en el 
termino de veinte di as comparezcan 
á deducir en derecho en los autos 
juicio del ab-intestato del espresado 
Ferrer pues que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; 
en la inteligencia que reclama su 
herencia su hijo Antonio Ferrer y 
Culi y en su nombre su madre Mar
garita Coll, \ iuda.

Palma veinte y dos de agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig.—P. S.M., 
Enrique Bonct.

tengan tincas en este distrito que 
en el preciso término de cinco dias 
presenten a la Secretaria de este 
Ayuntamiento una relación nominal 
de los sugetos que lleven sus tierras 
en arriendo ó aparcería, pues de no

cerpor los Tribunales con el producto de
bienes embargados. I y* - * •- --- - r ■ * iinxmnLos pagos se harán en las fechas que , hacerlo se enfeúdela que los de\an
los mandamientos judiciales determinen, i " ‘'■,
siempre que la recaudación por las ron- ¡ 
las de los bienes de la persona obligada

por su cuenta.
La Puebla. 22 agosto de 187k

alcalde, Sebastian Sen a.
—El

Núm. 1325.

al pago sea igual ó superior á las somas 
que deban satisfacerse. En otro caso se 
esperara á que se recaude la cantidad 
necesaria.

(Se continuará.')

Núm. 1319.
ADMINISTRACION ECO NO MICA 

DE LAS BALEARES.

El día 15 del presente mes espiro 
el plazo señalado á los contribuyen
tes para qué hicieran efectivas las 
cuotas que les fueron señaladas en 
el repartimiento del empréstito na
cional de 175 millones.

La Administración se ve en el im
prescindible caso do dirigirse á los

Núm. 1322.
kYUNTAMlENTO DE ANDHA1TX.

El proyecto de alineación y rasan
tes de la calle Nueva y sus adyacen
tes y proyecto de arrasantes de la 
barriada Son Mas de esta villa, lor- 
mados por el arquitecto provincial y 
aprobados por este Ayuntamiento, 
estarán dé manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación por espacio 
de quince dias a contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á hn de que 
los que se consideren interesados 
puedan examinarlos y formular Jas 
reclamaciones que crean convcmcn-

D. Francisco Mana Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia de Francisca Pomar y 
Pomar fallecida ab-intestato en la 
villa de Algaida dia veinte y dos de 
noviembre de mil ochocientos sesen
ta y seis para que en el término de 
veinte días contaderos desde la le
cha del presente comparezcan á de
ducirlo en los autos promovidos en 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito por Andrés Fustery Miró como 
marido de Mariá Lories y Pomai so
bre declaración de herederos de di
cha Francisca Pomar bajo apercibi
miento que no verificándolo los pa
rará el perjuicio .pie haya lugar

Palma diez y nueve agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro, fran
cisco Maria Donnet.-Por su manda
do, Antonio M.” Rosscllo.

M.C.D. 2022



4
Núm. 1326.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á ios que se 
crean con derecho á heredar á Don 
José Seguí y Seguí, fallecido en esta 
ciudad, á nueve de abril del año úl
timo; para que comparezcan á dedu
cirlo dentro el término dé treinta 
diasque empezarán á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, en 
en los autos juicio de ab-intestato 
promovidos á* nombre de D. Pedro 
Seguí y Garníer, pues de no verifi
carlo íes parará el perjuicio que en 
derecho proceda.

Palma veinte y cuatro de agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Francisco María Donnet.—Por su 
mandado, Gerónimo Sureda.

Núm 1327.
D. Bernardo Selleras y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la ' 
cilla de Inca.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de 
Jaime Puig y MaHorell fallecido ab- 
intestato en la villa de Sansellas en 
tres de setiembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en los autos promovidos 
por el procurador D. Miguel Rebasa 
á nombre de Miguel Puig, sobre de
claración de herederos del espresado 
difunto Jaime Puig á favor de su ma
dre Margarita Martorell, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á seis do junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —Ber
nardo Selleras.—Por su mandado, 
Pedro Gotarredona.

Núm. 1328.
D. Darlolomé Yerd escribano y secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Por providencia acordada en el dia 
treinta y uno de julio último, por el 
Sr. 1). Bernardo Solieras y Colornar, 
juez de primera instancia de este par
tido, en el espediente ab-intestato de 
Gabriel Alzina y Fiol, natural y ve
cino que era de esta villa, y en laque 
falleció sin disposición testamentaria, 
se manda citar, llamar y emplazará 
los que se crean con derecho á dicha 
herencia, para que dentro el término 
de veinte dias contados desde la pu
blicación de este edicto, comparez
can á ejercitar la acción que les com
peta en el referido espediente, bajo 
apercibimiento de seguirse adelante 
las actuaciones y pararles el perjui- 
cioque haya lugar; debiéndose adver
tir que solo se ha presentado Juan 
Alzina y Llobera á reclamar dicha 
herencia.

Dado en Inca á cuatro agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
V.° B.0—Bernardo Solieras. —Barto
lomé Yerd, escribano.

Núm. 1329.
1). Rajad Blasco y Moreno juep de pri

mera instancia del partífjp de Yahon.

En virígd del presente se rila, ll¡¡ma 
y emplaza a ios que se'crean con dere
cho á las herencias de Cristóbal Portelía 
y Mercadal y de Martin Porli'lh y Lar- i 
reras, naturales y vecinos de csLiriu-i 
dad y fallecidos intestados eñ la mism.! 
en cuatro abril de mil ochocientos vein
te y ocho y seis octubre de mil ochocien
tos belenta y tres, respectivamente, á 
fm de que dentro de veinte dias que por 
segundo y último término se les señala 
comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que se siguen en el ' •• ............ — ............... ... .... ......... .. . .........
mismo sobre declaración de herederos i dbrdel alumno, y ha de contener ¡as 

■de dichos finados, parándoles si no 1o l señas de las habitaciones de ambos, 
hicieren el peijuicio que hubiere lugar; ¡ Barcelona 15 dr agúalo de ¡874. - 
en la inteligencia que hasta ahora solo i El secretario genera!, losé Blahxárt.
se han presentado Catalina, Magdalena * 
y Juana Pmlefia y Carreras, hijos y her-1 
manos respective de dichos difuntós. ¡ 

Dado en MahOn á diez y siete dé 
agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Rafael Blasco. —Por su 
dado, Juan Pons, escribano.

man-

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 1330. DECRETOS.

ESCUADRON CAZADORES 
DE MALLORCA.

E1 dia 4 del mes entrante y á las 
12 de su mañana tendrá lugar en el 
cuartel que ocupa el mismo la venta 
en pública licitación de siete caba
llos do desecho. Lo que se anuncia 
al público para conocimiento de las 
personas que deseen asistir á la men
cionada licitación.

Palma 25 de agosto de 1874.— 
P. O. del gefe, el ayudante, Gabriel 
Serrano.

Núm. 1331.
SECRETARÍA GENERAL

DELA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre la Instrucción pú
blica, estará abierta en la Secretaría 
general de esta Universidad la ma
tricula del curso de 1874 á 1875 para 
las Facullades de Filosofía y Letras, 
Ciencias en sus secciones de exactas 
y físicas, Derecho en las del Civil y 
Administrativo, Medicina y Farma
cia, y do las carreras del Notariado, 
do Practicantes y de Matronas, desde 
el 16 al 30 de setiembre próximo, en 
cuyo mes se celebrarán los exámenes 
y íos ejercicios de oposición á los 
premios correspondientes al curso 
de ¡873 á 1874.

Los(alumnos satisfarán por dere
chos del primer plazo de matricula, 
en papel de «Pagos al Estado» y poi
cada grupo de 2 á 4 asignaturas in
clusive, las cantidades siguientes:

Los que se inscriban para las Fa
cultades de Derecho, Medicina y Far
macia 35 pesetas.

Para las de Filosofía y Letras y 
Ciencias y carrera del Notariado, 25 
pesetas.

Los (¡ue soliciten matrícula de una 
sola asignatura en cualquiera de di
chas Facultades y carrera del Nota
riado, pagarán por ambos plazos 15 
pesetas, y 5 pesetas los que lo solici
taren para cualquiera de los semes-

tres délas de Practicantes o Matro- i cimiento la matrícula corréspondip t 
ñas, sin perjuicio de lo dispuesto en i al año académico de 1874 á ¡873' 
la circular de la Dirección gencfál de ; debe inaugurarse el dia L° de ocin^ 
Iqstrucióh pública de 26 de agosto próximo.
de 1869 acerca de la agrupación de
asignaturas durante el cursi).

El papel de «Pagos al Estado» se 
ad mil irá por todo el coste que en la 
actualidad tiene incluso el impuesto 
de guerra.

Los que deseen matricularse pre
sentarán en la mesa del respectivo 
negociado dée^ta Secretaría general 
el papel de pagos al Estado y una pa- 

las asignaturas que e proponen (
u firma expresen ■ alnmnas de esta Escuela, prévio el naotí

crita también por el padre o guaí'dO'

Núm. 1332.

DF.

ESCUELA NORMAL
MAESTROS DE I VS BALEARES.

Ehlia 21 del próximo mes de setiem
bre, próximo previo acncnlo de la Junta 
provincial do l ,a enseñanza, cOmi-m'.i- 
ráñ en esta Escuela Normal los ex ima
nes de prueba de curso, tanto para los 
alumnos matriculados como para los de 

i enseñanza libre.
En el tablón de anuncios de esta Es

ta Escuela se hallará de manifiesto el 
cuadro de los profesores que han de for
mar el cuadro de los jurados de exáme
nes, y de los días, horas y locales en 
que han de tener lugar aquellos ejerci
cios.

Conforme á lo prevenido en el decré- 
: to de 6 de mayo de 1870, los aspiran

tes deberán solicitar el examen de las 
asignaturas que intenten probar, duran 
te los quince dias anteriores al señalado 
para dar principio á los ejercicios, por 
medio de una hoja impresa que se faci
litará en esta Secretaria.

Los alumnos de enseñanza libre que 
deseen que su profesor privado forme 
parte del jurado de exámenes ante el 
cual hayan de presentarse, lo indicarán 
en la solicitud, y lícomp ¡ñarán una cer
tificación espedida por el profesor, en la 
cual manifieste que liene el título cor
respondiente, que ha enseñado al inte
resado y que desea formar parle del ju
rado de exámenes del mismo.

Palma 20 de agosto de 1874. — El di
rector, Sebastian Font y Martorell.

Núm. 1333.
ESCUELA NORMAL

DE MAESTRAS DE LAS RALEARES.

el
Por acuerdo de la Junta de profesores 
dia 16 de setiembre próximo comen

zarán en esta Escuela los exámenes de 
prueba de curso, siempre que el cua
dro de los mismos merezca la aproba
ción de la Junta provincial de 1.a ense
ñanza,

Palma do de agosta de 1874.—La 
directora, Cayetana Alberta Giménez.

Núm. 1334.
Conforme á lo prevenido en las dis

posiciones vigentes desde el dia 16 has
ta el 30 de setiembre próximo estará 
abierto en la Secretaria de este estable-

Las aspirantes á maestras, que d, 
van de matricularse por primera vez* 
presentarán una solicilud á la directora 
extendida en papel, del sello 11° y aco^ 

: pañarán un certificado de un facnltati^ 
! que acredíte que no padecen enferme* 
" dad contagiosa, y la autorización pores. 

crito de su padre, lutor ó encargado.
Se formalizará la matrícula de estas 

aspirantes y de las que han sido ya

de diez pesetas por la mitad de los de
rechos de im-lricnla y llenando una pa. 
pelota que se facilitará impresa eu t
Secretaria del establecimiento.

Las que no aspirando á ser maestras 
quierar! estudiar alguna de las asignatu
ras que son objeto de ¡a enseñanza 
esta Escuela solo pagarán cinco péselas 
por único derecho déla malricul ¡enca
da asignatura.

Palma 20 de agosto de 1874.—LaJi- 
rectora, Eayétana Alberta Gimeuez.

Vengo en admitir la dimisión que, ha
dada en el mal estado de su salud, hapre 
sentado el teniente general D. Gabriel Bal- 
drich y Palau del cargo de capiian general 
de Granada, proponiéndome utilizar opor- 
tunamenle sus servicios.

Madrid diez y nueve de agosto demii 
ochocientos setenta y cuatro.—Frugeisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, Fer
nando Cotoner.

l. 
E
1 
(
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Vengo en nombrar Capitán general de 
Granada al teniente general D. Ig^10 ' 
del Castillo y Gil de la Torre.

Madrid diez y nueve de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, Fer
nando Cotoner.

Vengo en nombrar segondo cabo de ú 
Capitanía general de Extremadura, Gober
nador militar de le provincia y plaza de 
Badajoz, en comisión, al Brigadier 1>OD 
Berilo Franch y Fuentes.

Madrid diez y nueve de agosto deniii 
ochocientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Guerra, Fer
nando Cotoner.

En consideración á los servicios del Bn 
gadier D. Jacinto de Santa Pau y Bayona, 
Gobernador mil tar de la provincia de le 
ruel, y muy especialmente al mérito que 
contrajo en Indefensa de aquella plaza a1®' 
cada por las facciones carlistas en la nocb 
del 3 al 4 dejulio último y 3 al 4 del 9C' 
tua*’ i a - ।

Vengo en concederle, á propuesta del c 
pitan general de Aragón, y do Acuerdo co | 
el Consejo do Ministros, la gran cruz _ 
mérito militar de la designada par3 P 
miar servicios de guerra. J

Madrid diez y nueve de agosto de^. 
ochocientos setenta y cuatro.—Frauci I 
Serrano.—El Ministro de la Guerra, 1 1 | 
nando Cotoner.

(Gaceta del 20 de agosto
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